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Comitión Munic~pal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 1965.-E:rtracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; 
los Concejales señores Sánchez Agesta, Pérez Hernández, 
Valverde Díaz, Planelles Guerrero, Pérez Pillado y Alonso 
Samaniego; los Delegados de Servicio señores Linares Sán­
chez, Fontcuberta Bayod, Valdés y González Roldán, Apa­
risi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García, García 
Siso y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Vizcaíno 
Márquez.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor interino, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
.terior, celebrada el día 15 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia, se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto ele 13.500 pesetas, importe 
de un sillón para la Sala ele Comisiones, con cargo a la 
partida 565 del vigente presupuesto. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del actual, proponiendo la celebración de una recep­
ción a los ilustrísimos señores Concejales, Delegados de 
Servicio, Jefes de la Corporación, Cronistas de Villa y Re­
dactores municipales, el día 30 del corriente, a la una y media 
de la tarde, en el salón ' de Tapices de la Primera Casa 
Consistorial. 

5.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 18.486 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes al 
II Congreso de la Emigración Española a Ultramar, el 
día 13 de octubre, en la Primera Casa Consistorial, con 
cargo a la partida 113 del vigente presupuesto. 

6.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 12.015,90 pesetas, oca­
sionado con motivo de la recepción ofrecida a los partici­
pantes en el Campeonato de Moto-Cross organizado por el 
Real Moto Club, el día 7 de noviembre, en la Primera 
Casa Consistorial, con cargo a la partida 113 del vigente 
presupuesto. 

7.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía' Presidencia, un gasto de 20.872 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes a la 
Asamblea Baltic and International Maritime Conference, 
el día 10 de junio, en los jardines de Cecilio Rodríguez, con 
cargo a la partida 113 del vigente presupuesto. 

8.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 12.940,20 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes al 
XIII Congreso de la Unión Internacional de Organismos 
Turísticos y Culturales de Correos y Telecomunicación, el 
día 9 de octubre, en la Primera Casa Consistorial, con cargo 
a la partida 113 del vigente presupuesto. 

Gobierno interior y Personal 

9.° Retirar del orden del día una propuesta de contra­
tación de don José Alberto Maestro González, don Ramón 
Vargas y don Félix Hernández Miranda como Técnicos 
auxiliares no titulados con destino a la Delegación de 
Circulación y Transportes. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autoriza¡:, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
prorrogable si fuere preciso, de don Gualterio Folgueira 
Fernández como Encargado de la comprobación diaria del 
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funcionamiento de los servicios dependientes de la Delega­
ción de Saneamiento y Limpiezas, adscripción que se efec­
tuará según el procedimiento previsto en el artículo 9.°, 
párrafo 4, de la ley 108/1963, de 20 de julio, teniendo en 
cuenta que dicho señor va a desempeñar unos cometidos 
que no pueden ser atendidos por funcionarios de la Cor­
poración al no existir (hasta el momento en que se auto­
rice su creación) las correspondientes plazas de plantilla. 

Segundo. Asignar al interesado una retribución equi­
valente a la que perciben los Encargados de otros Servicios, 
cargos de plantilla de características similares, clasificados 
en el Grupo de Servicios Especiales, según la ley citada 
y los acuerdos municipales que regulan el régimen de pluses; 
retribución que se especificará en el contrato del siguiente 
modo: 

Remuneración, 40.260 pesetas anuales; complemento de 
mayor responsabilidad, 8.052 pesetas anuales; complemen­
to de cometidos especiales, 4.026 pesetas anuales; comple­
mento de incentivos, 4.026 pesetas anuales. 

Tercero. El interesado tendrá derecho a un comple­
mento de dedicación, siempre que se comprometa a realizar 
una jornada superior a. la reglamentaria establecida, com­
plemento que será equivalente en su cuantía a las cantidades 
que perciben los funcionarios de plantilla de similar cate­
goría con arreglo a las normas reguladoras del plus de 
dedicación. 

Cuarto. El interesado tendrá derecho a dos pagas extra­
ordinarias anuales, cuya cuantía será asimismo idéntica a la 
fijada para el personal de plantilla de igual categoría. 

Quinto. Disponer que el contrato a extender se ajuste, 
en lo no previsto en los apartados anteriores, a las condi­
ciones usuales de este tipo de convenios, y que el gasto 
a que da lugar se aplique a la partida presupuestaria que 
indique la Intervención de Fondos antes de procederse a su 
otorgamiento; y 

Sexto. El presente acuerdo se pondrá en conocimiento 
de la Dirección General de Administración Local, conforme 
a 10 establecido en el precepto arriba citado. 

11. Retirar del orden del día una propuesta de contra­
tación del Ayudante de Obras Públicas don Manuel Ro­
dríguez García con destino a la Delegación de Circulación 
y Transportes. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder una gratificación extraordinaria, 

que asciende a un total de 65.500 pesetas, al personal del 
Negociado de Tráfico y del Registro General, que se rela­
ciona en el expediente, que ha intervenido en los trabajos 
relativos a la concesión de las nuevas licencias de taxis, de 
acuerdo con los índices que se fijan en el expediente, esta­
bleciéndose para el Jefe de los Servicios administrativos de 
la Delegación de Circulación y Transportes y Jefe de la 
Sección de Registro General los índices 7 y 5, respecti­
vamente. 

Segundo. Conceder un premio de 5.000 pesetas al per­
sonal de Lotería Nacional que ha intervenido en el sorteo 
de dichas licencias; y 

Tercero. Ambas sumas serán cargo a la partida que 
se determine por la Intervención Municipal, sin perjuicio 
del necesario cumplimiento, en el primer caso, de lo esta­
blecido en el artículo 2.°-3 de la ley 108/ 1963. 

13. Conceder a la Maestra nacional, adscrita con ca­
rácter interino al Patronato Municipal Escolar, doña Pilar 
Laguna Castellanos, con efectos desde elIde diciembre 
de 1964, fecha en que tomó posesión de su cargo en el 
grupo escolar Ruiz Jiménez, la indemnización por casa-ha­
bitación y gratificación, respectivamente, de 7.300 y 6.000 
pesetas anuales, cantidades a las que tiene derecho al igual 
que los restantes Maestros municipales adscritos al Patro­
nato, en virtud de 10 dispuesto por la orden de 8 de jimio 
de 1957 y normas municipales complementarias; las expre-
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sadas sumas serán abonadas con cargo a la partida 76 del 
vigente presupuesto. 

14. Pasar al Archivero don Emilio Meneses García 
a la situación de excedencia voluntaria, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d) ' 62 (con la 
modificación del decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

15. Pasar a la Matrona numeraria de la Beneficencia 
Municipal doña María de las Virtudes Vázquez Escudero 
a la situación de excedencia voluntaria, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d) ' 62 (con la 
modificación del decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

16. Pasar al Auxiliar administrativo don Alberto To­
rrejón García a la situación' de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d) ). 62 (con la modificación del decre­
to del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

17. Pasar al Vigilante de Arbitrios don Augusto Colás 
Atienza a la situación de excedencia voluntaria, en las con­
diciones determinadas en los artículos 56, apartado d)' 62 
(con la modificación del decreto del Ministerio de la Gober­
nación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

18 a 21. Conceder a don Luis Arroyo Herranz y don 
Julio Monje Lafuente, operarios del Servicio de Limpie­
zas; a don Carmelo García Sánchez, Peón del Servicio de 
Talleres Generales y Transportes, y a don Antonio Resa 
Tejadas, Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d)' 62 y 63 del 
vigente reglamento de . Funcionarios de Administración 
local de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior adop­
tada por decreto de 8 de agosto de 1962. 

22. Disponer el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, conforme a 10 dispuesto en los artículos 47, párra­
fo 5, y 62, párrafo 1, apartado by ) del reglamento de F un­
cionarios de Administración local, de la Auxiliar admi­
nistrativo doña Florencia María Josefa Mo1iner Adiego, 
por cuanto ha rebasado los plazos máximos de licencia por 
enfermedad, establecidos en el párrafo 4 del precepto citado 
en primer lugar y en los acuerdos plenarios números 62 
de 9 de noviembre de 1956 y 92 de 28 de febrero de 1958, 
sin reintegrarse al servicio, y determinar que los efectos 
del presente acuerdo se retrotraigan al día 11 de abril 
de 1963, fecha en que se cumplieron los referidos plazos 
máximos. 

23. Conceder a don Eloy Gómez Chavarría, Guarda 
de la Unidad de Guardería, con efectos a partir del 27 de 
noviembre último, el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d)' 62 y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local de 30 de mayo de 1952 y 
modificación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962. 

24. Reconocer, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 81 del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local y la instrucción 4.a, párrafo 5-2, de las dictadas 
para aplicación de la ley 108/ 1963, al Auxiliar de Estadís­
tica don Victorino López Manrique, a efectos económicos, 
cuatro años, seis meses y cinco días de servicios prestados 
como Oficial de Secretaría en el Ayuntamiento de Mósto­
les (Madrid), los que unidos a los treinta y siete años, seis 
meses y siete días, que tiene acreditados en su expediente 
personal, hacen un .total de cuarenta y dos años y doce días 
de servicios computables a efectos de quinquenios, por lo 
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que corresponde fijarle el haber anual de 75.239,95 pesetas, 
por acumulación al inicial, de 35.100 pesetas anuales (cons­
tituído por el sueldo base de 18.000 pesetas anuales y 17.100 
pesetas de retribución complementaria), ocho quinquenios 
vencidos con anterioridad, señalándole el cumplimiento del 
próximo, que será el noveno, el 27 de septiembre de 1968, 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción en 
sus servicios; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir 
del 27 de mayo del año en curso, fecha inmediata a su peti­
ción, y resultando una diferencia a su favor de 5.206 pese­
tas, que serán abonadas con cargo a la partida 10 del vigente 
presu pu esto. 

25. Reconocer al Ordenanza don Marcos Picón Avala, 
por reunir las condiciones que determina el párrafo 5-2 de 
la instrucción 4.a, de las dictadas para aplicación de la 
ley 108/1963, seis meses de servicios prestados como opera­
rio interino de Parques y Jardines, los que unidos a los 
cuatro años, siete meses y dieciséis días, que tiene acredi­
tados en su expediente personal, hacen un total de cinco 
años, un mes y dieciséis días de servicios computables a efec­
tos de aumentos graduales, por lo que corresponde fijarle el 
haber anual de 33.000 pesetas, por acumulación al inicial, 
de 30.000 pesetas anuales (15.000 pesetas de sueldo base 
y 15.000 pesetas de retribución complementaria), asignadas 
al grado 6 de la citada ley, un quinquenio progresivo del 
10 por 100 vencido en 23 de agosto último, señalándole el 
cumplimiento del próximo, que será el segundo, el 23 de 
agosto de 1970, siempre que hasta entonces no se produzca 
interrupción en sus servicios; debiendo surtir efectos este 
acuerdo a partir del 23 de agosto del año el! curso; la dife­
rencia a su favor, de 1.055 pesetas, será abonada al inte­
resado con cargo a la partida 22 del vigente presupuesto. 

26. Asignar al Auxiliar administrativo, procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, con conocimientos de 
Taquigrafía, don Vicente Izquierdo J uárez la gratificación 
anual de 26.100 pesetas, constituí da por el inicial, de 9.000 
pesetas (50 por 100 del de 18.000 pesetas que tienen asig­
nado los Auxiliares de plantilla), y la retribución comple­
mentaria de 17.100 pesetas, señalándole el cumplimiento 
del primer quinquenio el día 7 de junio de 1970, si antes 
no se produce interrupción en sus servicios; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del 27 de octubre del año en 
curso, en que por orden de la Presidencia del Gobierno 
ha sido retirado en el Ejército. 

27 a 30. Jubilar a don Florentino López González, 
Oficial del Cuerpo de Policía Municipal; a don Antonio 
Rodrigo Angeles, operario del Mercado de Ganados del 
Matadero Municipal; a don Luis E. Martínez Cubillas 
y don Antonio Sanz Hernández, operarios del Servicio 
de Limpiezas, por l:aber sido dictaminada su invalidez 
ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis de esta 
Corporación, y haber sido calificada y confirmada la misma 
por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
tración Local, y acuerdo plenario de este Ayuntamiento 
de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con posterio­
ridad se fije la c1asificación pasiva que les corresponde por 
dicha Mutualidad. 

Urbanismo y Obras 

31. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de pavimen­
tación y servicios complementarios en la avenida de las 
Animas (fase fina!), y adjudicar definitivamente el mismo 
a favor de Cubiertas y Tejados (S. A.), como autor de la 
proposición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
ofrecida del 5,61 por 100 respecto a los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 7.692.104,38 pesetas. 

32. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de 1.016 sepulturas ele segunda clase 

27 de diciembre de 1965 

en el cuartel 331 y de tercera en los cuarteles 328 y 330 
en la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena (proyecto 0-1), celebrada el día 6 del actual, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don Jaime 
Hernanz Serradilla, como autor de la única proposición 
presentada, en los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 4.569.189,13 pesetas. 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitadores, 

la subasta acordada por la Comisión Municipal de Gobier­
no, en sesión de 10 de septiembre último, en cuyo acuerdo 
se declaró, asimismo, desierta la anterior licitación por 
concurso, en las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la calle de Quijada de Pandiellos, con presu­
puesto total de 1.619.278,09 pesetas y de contrata de pese­
tas 1.556.998,17. 

Segundo. Exceptuar de licitación pública la contrata­
ción de las referidas obras, de conformidad con lo que 
autorizan los artículos 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid y 41, párrafo 5.°, del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales en estos casos, dis­
poniendo la contratación por concierto directo, y aprobando 
las nuevas condiciones económicoadministrativas adaptadas 
a esta modalidad de contratación; y 

Tercero. Que a la vista del ofrecimiento de la Empresa 
Cubiertas y Tejados (S. A.) de tomar a su cargo las refe­
ridas obras por los precios tipo, se adjudique a la misma 
con arreglo a las condiciones facultativas aprobadas y a las 
nuevas económicoadministrativas que se aprueban, previa 
ratificación de la referida entidad y compromiso de acepta­
ción de condiciones por los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 1.556.998,17 pesetas. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de alcantarillado en la calle de Rafael Villas 
(El Plantío), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 686.817,67 pesetas, sea cargo a la 
partida 14 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

Tercero. La ejecución del citado proyecto se efectuará 
mediante concierto directo, exceptuándolo de los trámites 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su re­
conocida urgencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, a cuyo efecto deberán recabarse ofertas de Empre­
sas especializadas en obras de alcantarillado por la Dirección 
de Obras Sanitarias (Jefatura de Aguas Potables y Resi­
duales), que propondrá al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, aquella que reúna las debidas garantías en condi­
ciones y precios no superiores a los aprobados, para pos­
terior acuerdo de adjudicación; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas especialmente por las mismas, según 
determinan las leyes de Régimen local y Especial para el 
Municipio de Madrid, conforme a la Ordenanza fiscal co­
rrespondiente, sin que consten ayudas o subvenciones ajenas 
al Ayuntamiento. 

35. Desestimar la solicitud de compensación de precios 
formulada por la Empresa Carmen Arjona Gutiérrez para 
las obras de pavimentación y construcción de alcantarillado 
en el primer tramo de la calle del Canal de Suez, en razón 
a no haberse cumplido los plazos fijados en los pliegos de 
condiciones que sirvieron de base para adjudicación de las 
mismas y, por tanto, lo dispuesto en el artículo 2.° del 
decreto de 17 de octubre de 1963. 

36. Aprobar la compensación económica solicitada por 
la Empresa Carmen Arjona Gutiérrez, referida a las obras 
ele pavimentación de la calle del Pin~or Dávila, _ entre l~ 
a.\'enida de San Diego y el final, por un Importe de /6.229,6/ 
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pesetas, de conformidad con lo dispuesto en el decreto 
de 17 de octubre de 1963, con cargo al crédito consignado 
en la partida 486 del vigente presupuesto, previo reconoci­
miento expreso para estas atenciones. 

37. Conceder a Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima) una prórroga de plazo en la termina­
ción de las obras de construcción de un paso inferior bajo 
el cruce de la calle de Alfonso XII con la de Claudio 
Moyano, hasta el día 10 de octubre último, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 58 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

38. Aprobar el gasto de 817.147,28 pesetas, con cargo 
a la partida 616 del vigente presupuesto, para abonar a don 
Feliciano Valderrama González los intereses legales por 
demora en el pago del justiprecio de las fincas 119 y 120 
del polígono catastral número 7 de Carabanchel Alto, 
expropiadas para la nueva Necrópolis Sur de Carabanchel; 
los períodos de devengo de los intereses comprenden desde 
el 18 de julio de 1960 hasta el 18 de enero de 1961 sobre 
4.150.259,40 pesetas y desde el 18 de julio de 1960 hasta 
el 22 de diciembre de 1964 sobre 4.131.359,40 pesetas. 

39. Aprobar el gasto de 14.080,55 pesetas, con cargo 
a la partida 616 del vigente presupuesto, para abonar a don 
Angel, don Francisco y doña María del Pilar Villota Mu­
ni esa los intereses legales por ocupación y demora en el 
pago del justiprecio de 156.689,06 pesetas, de una parcela 
de terreno, de 811,02 metros cuadrados, expropiada para 
las calles de Luis López y Gregorio Sanz, del Puente de 
Vallecas; los períodos de devengo de intereses comprenden 
desde el 4 de octubre de 1962 hasta el 5 de noviembre 
de 1963 y desde el 5 de mayo de 1964 hasta elIde julio del 
año en curso. 

40. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 41,51 
metros cuadrados, de una finca sin número de la calle de 
Sánchez Guerrero, propiedad de don Isidro Gil Torrijano, 
necesaria para el ancho oficial de la citada vía pública. 

41. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, de 13,20 
y 74,06 metros cuadrados, respectivamente, de la finca nú­
mero 278 del paseo de la Dirección, propiedad de don 
Antonio María Amézaga González, necesarias para los an­
chos oficiales de la calle del Acónito y paseo de la Dirección. 

42. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 64,80 
metros cuadrados de superficie, de la finca número 11 de la 
calle de la Sierra Bermeja, propiedad de doña Concepción 
Torres Trillo, necesaria para el ancho oficial de la citada 
vía pública. 

43. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, de 280,26 
y 2,02 metros cuadrados de superficie, respectivamente, de 
la finca números 4 y 6 de la calle de Joaquín Jorge Alarcón, 
propiedad de la Compañía Hidroeléctrica Española, nece­
sarias para el trazado de una nueva vía pública. 

44. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, de 66,59 
y 53,94 metros cuadrados de superficie, necesarias, respec­
tivamente, para el ancho oficial de las calles del Lago Van 
y Condesa de la Vega del Pozo, procedentes de la finca 
sita en la confluencia de ambas calles, propiedad de don 
Francisco Ramírez Rubio y don Casimiro Sánchez Serrano. 

45. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 96,57 
metros cuadrados, de la finca sita en la calle de Joaquín 
Lorenzo, con vuelta a la de Fulgencio de Miguel, propiedad 
de don Antonio Domínguez Brune, necesaria para el ancho 
oficial de la primera de las citadas vías públicas. 

46. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 34,45 
metros cuadrados de superficie, de la finca registral núme­
ro 22.375 del Registro de la Propiedad número 9, sita en la 
calle de AIgorta, propiedad de don Marcelino Casanova 
García, necesaria para el ancho oficial de la mencionada 
vía pública. 

47. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 36,68 
metros cuadrados de superficie, de la finca registral núme-
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ro 22.377 del Registro de la Propiedad número 9, sita 
en la calle de Algorta, propiedad de don Marcelino Casa­
nova García, necesaria para el ancho oficial de la mencionada 
vía pública. 

48. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 54,18 
metros cuadrados de superficie, de la finca número 46 de 
la calle de Caunedo, propiedad de don Isaac Jiménez H erre­
ra, necesaria para el ancho oficial de la calle de Santa 
Leonor. 

Hacienda 

49. Aprobar un gasto de 43.200 pesetas para satisfacer 
a la casa Irupe el importe de dos facturas por suministro 
de distintivos para aplicación de la tasa de estacionamiento 
y parada de vehículos, con cargo a la partida 728 del vigente 
presupuesto. 

50. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
52.618,50 pesetas para satisfacer a Gestoría Toledo el im­
porte de facturas por gastos de matriculación de vehículos 
municipales, con cargo a las partidas 619 y 729 de los capí­
tulos VI y VIII del vigente presupuesto. 

51. Aprobar un gasto total de 5.112.526,02 pesetas para 
abonar el importe de diecisiete certificaciones de obras rea­
lizadas por diferentes contratas, con cargo al capítulo II 
del vigente presupuesto. 

52. Aprobar un gasto total de 3.183.103,40 pesetas para 
abonar el importe de veintitrés certificaciones y una factura 
por suministros realizados a dependencia~ y Servicios mu­
nicipales, con cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

· 53. Aprobar un gasto total de 3.284.526,82 pesetas 
para abonar el importe de veintidós certificaciones y dos 
facturas por obras y trabajos realizados con destino a de­
pendencias y Servicios municipales, con cargo al capítulo II 
del vigente presupuesto y al capítulo II, partida 11 , del 
presupuesto especial de Urbanismo. 

54. Aprobar un gasto total de 1.272.406 pesetas para 
abonar el importe de seis relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio Municipal de Acopiós, con 
cargo a los capítulos II, VI y VIII, Resultas, del vigente 
presupuesto. 

55. Conceder a la Fundación Pastor de Estudios Clá­
sicos la exención de pago del arbitrio municipal de la rique­
za urbana correspondiente a la finca número 107 de la calle 
de Serrano, por tratarse de una entidad clasificada como 
benéficodocente, teniendo en cuenta que disfruta de igual 
exención en el pago de la contribución territorial urbana, 
y por aplicación de lo establecido en la vigente ley de Régi­
men local. 

56. Conceder a don J ulián Simón Zurita la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondientes a la finca número 11 de la 
calle de Nierenberg, por plazo de veinte años, a contar 
desde el 28 de abril de 1950, teniendo en cuenta que la 
misma está acogida a los beneficios fiscales previstos en 
la legislación de viviendas bonificables, y por aplicación 
de 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local; disponiéndose la baja en matrícula 
de la inscripción desde elIde enero de 1964 y alta simul­
tánea de nueva inscripción a nombre de la Comunidad de 
Propietarios con la referida bonificación, des estimándose 
la devolución de las cantidades satisfechas con anterioridad 
a la fecha de la reclamación, por considerarse pago con­
sentido al tratarse de tributos periódicos. 

57. Conceder a la Cooperativa de Productos de Leche 
de Vizcaya Beyena la exención de pago de la tasa por 
licencia de apertura del local sito en la calle de Fray Luis 
de León, 11, destinado a almacenamiento de sus productos, 
teniendo en cuenta que disfruta de igual exención en el 
impuesto industrial, de conformidad con lo establecido en 
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la base 28, apartado a) , de la Ordenanza de exacciones 
número 11, reguladora de la tasa. 

58. Conceder a don Valentín Méndez Yáñez la exen­
ción de pago de la tasa por un servicio de transfusión de 
sangre prestado a su esposa, en virtud de lo prevenido en 
la correspondiente Ordenanza en favor de aquellas personas 
de manifiesta insolvencia económica. 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Eloy Ania Pedrosa sobre exacción del arbitrio de 
solares sin edificar correspondiente al solar sito en la calle 
de Juan Duque, 31. 

60 a 63. Aprobar las bases de imposición de contri­
buciones especiales, con las cuotas que constan en los expe­
dientes, impuestas por las obras que a continuación se indi­
can, como complemento de los acuerdos que autorizaron su 
realización y la fecha que para cada una de ellas se indica, 
y cuyo acuerdo fué ejecutivo dada la asignación que se 
hizo por el Ayuntamiento de cantidad bastante para dotar 
e! gasto, debiendo proseguirse los trámites del expediente, 
que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones de 
fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al pú­
blico en la forma y plazos señalados en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales, para que los 
interesados puedan examinarlos, y presentar, en su caso, 
las reclamaciones que estimen oportunas. 

Obras de calzada, aceras y alcantarillado en las calles 
de Benita López y Leonor Góngora, acuerdo de 31 de 
octubre de 1962. 

Obras de instalación de alumbrado público en la cuesta 
de las Cambroneras, acuerdo de 3 del corriente. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de los Reyes, acuerdo de 3 del corriente. 

Obras de instalación de alumbrado público en la plaza 
de San Cayetano, acuerdo de 3 del corriente. 

64 a 83. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras que se 
indican, teniendo en cuenta que dichas fincas tributaban 
con el recargo del 4 por 100 sobre sus contribuciones terri­
toriales urbanas, incompatible con la aplicación de estas 
contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el 
artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955: 

A doña María Fernández Rafael, propietaria de la finca 
número 16 de la calle de Tablada, por obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras. 

A don Julio Hernán Cristóbal, propietario de la finca 
número 12 de la calle de Tablada, por obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras. 

A doña Emilia Abascal Fernández, propietaria de la 
finca número 14 de la calle de Tablada, por obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras. 

A don Emiliano Vedia Jiménez, propietario de la finca 
número 34 de la calle de Tablada, por obras de calzada 
y aceras. 

A don Herminio San Felipe Martín, propietario de la 
finca número 10 de la calle de Tablada, por obras de cal­
zada y aceras. 

A la Comunidad de Propietarios de la finca número 52 
de la calle de Tablada, por obras de calzada y aceras. 

A la Comunidad de Propietarios de la finca número 46 
de la calle de Tablada, por obras de calzada y aceras. 

A la Comunidad de Propietarios de la finca número 39 
de la calle de Tablada, por obras de calzada y aceras. 

A don Sandalio Abellán López, propietario de la finca 
número 36 de la calle de Tablada, por obras de calzada 
y aceras. 
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A doña Consuelo Aracil Medina, propietaria de la finca 
número 41 de la calle de Tablada, por obras de calzada 
y aceras. 

A don José Casca les Contreras, propietario de la finca 
número 27 de la calle de Tablada, por obras de calzada 
y aceras. 

A doña Angela Pascual Ibáñez, propietaria de la finca 
número 30 de la calle de Tablada, por obras de calzada 
y aceras. 

A don Gregorio García Chamón, propietario de la finca 
número 48 de la calle de Tablada, por obras de calzada 
y aceras. 

A don Dionisio López Pérez, propietario de la finca 
número 24 de la calle de Tablada, por obras de calzada 
y aceras. 

A don Francisco Martínez Villaverde, propietario de 
la finca número 26 de la calle de Tablada, por obras de 
calzada y aceras. 

A don Emilio Barrero Cabezudo, propietario de la finca 
número 28 de la calle de Tablada, por obras de calzada 
y aceras. 

A don Fidel Fernández Tudanca, propietario de la finca 
número 5 de la calle de Tablada, por obras de calzada 
y aceras. 

A don Miguel Melendro Baena, propietario de la finca 
número 27 de la calle de Tablada, por obras de calzada 
y aceras. 

A don Pedro García Aparicio, propietario de la finca 
número 8 de la calle de Antonio Zamora, por obras de 
aceras. 

A don Juan Ayala García, en nombre y representación 
de Depósitos Comerciales (S. A.), como propietario de las 
fincas números 150 a 164 de la calle de Toledo, por obras 
de calzada, absorbed eros y tuberías y bocas de riego. 

84. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de calzada y aceras ejecutadas en la 
calle de Vinaroz, al Instituto Nacional de la Vivienda, pro­
pietario de la finca número 48 de la expresada vía pública, 
en aplicación de lo dispuesto en e! artículo 20 del decreto-ley 
de 10 de octubre de 1924, al que se encuentra acogido el 
inmueble. 

85. Conceder a la Mutualidad del Carbón de Centro­
Levante, accediendo a 10 solicitado por su director, don 
José Calatrava Carranza, la bonificación del 90 por 100 en 
el pago de la cuota de contribuciones especiales, por obras 
de instalación de alumbrado público, asignada a la finca 
número 25 de la calle de la Fuente del Berro, y, en conse­
cuencia, devolver a dicha Mutualidad la cantidad de 
5.537 pesetas, importe de! recibo indebidamente satisfecho, 
debiendo extenderse simultáneamente un nuevo recibo por 
553,70 pesetas, importe del 10 por 100 de la cuota objeto 
de este expediente; dicha devolución se efectuará de la si­
guiente forma: 5.273 pesetas con cargo al concepto presu­
puestario 8.0 , y 264 pesetas, con cargo a Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto, cuenta" 5 por 100 de 
contribuciones especiales". 

86. Autorizar a La Unión y El Fénix Español la 
cancelación del censo de 1.100 pesetas de capital y 33 pesetas 
de rédito anual que grava conjuntamente y a favor del 
Ayuntamiento, por el aprovechamiento de un cuartillo de 
agua del viaje de la Alcubilla, las fincas números 1.814, 
9.080 y 9.081 de! Registro de la Propiedad número 6, de 
los de esta capital, previa renuncia del censatario, en docu­
mento público, a dicho aprovechamiento, debiendo hacer 
efectiva, previamente a la formalización del oportuno docu­
mento público, en arcas municipales la cantidad de 1.100 
pesetas, equivalentes al capital del censo, y la de 165 pesetas 
equivalente a los réditos de los cinco últimos años, aún no 
prescritos. 
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Acopios 

87. Adquirir, por gestión directa, para distribuir con 
ocaSlOn de la próxima festividad de la Adoración de los 
Santos Reyes, juguetes por importe de 900.000 pesetas, 
para distribuir entre los hijos de funcionarios y empleados 
municipales cuyo sueldo no sea superior a 22.000 pesetas 
anuales, por tratarse de supuesto comprendido en el apar­
tado 3.° del artículo 41, en relación con el párrafo 3.° 
del artículo 13 del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales; la citada cantidad será 
librada, a justificar, a la Jefatura de la Sección de Acopios, 
con cargo a la partida 728 del vigente presupuesto. 

Enseñanza 

88. Disponer que los alquileres que se vienen satisfa­
ciendo por el arrendamiento de escuelas en la finca núme­
ro 11 de la calle de Fúcar se incrementen en 9,40 pesetas 
anuales por la instalación de buzones de correos y en 148 
pesetas, también anuales, por la de contadores de agua, 
resultante de aplicar el 8 por 100 por valor de instalación 
de aquéllos, de conformidad con 10 dispuesto en la ley de 
Arrendamientos Urbanos; con respecto al año actual, toda 
vez que los mencionados aumentos han de surtir efecto 
a partir de abril del año en curso, el importe del incremento, 
que asciende a 118,05 pesetas, será abonado con cargo a la 
partida 326 del vigente presupuesto. 

89. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la cal1e de Manuel González Longoria, 6, 
quede revalorizada, a partir del 1 de enero del corriente 
año y de acuerdo con la ley de Arrendamientos Urbanos 
vigente, en la cuantía y forma que figura en el expediente. 

90. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle de las Azucenas, 75, quede revalo­
rizada, a partir del 1 de enero del corriente año y de acuerdo 
con la ley de Arrendamientos Urbanos vigente, en la cuan­
tía y forma que figura en el expediente. . 

91. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle de Francisco Navacerrada, 47, quede 
revalorizada, a partir del 1 de enero del corriente año y de 
acuerdo con la ley de Arrendamientos Urbanos vigente, en 
la cuantía y forma que figura en el expediente. 

92. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle de Francisco Villaespesa, 68, quede 
revalorizada, a partir del 1 de enero del corriente año y de 
acuerdo con la ley de Arrendamientos Urbanos vigente, 
en la cuantía y forma que figura en el expediente. 

93. Disponer que la renta que la Corporación Muni. 
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en el paseo de la Florida, 33, quede revalori­
zada, a partir del 1 de enero del corriente año y de acuerdo 
con la ley de Arrendamientos Urbanos vigente, en la cuan­
tía y forma que figura en el expediente. 

94. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle de Fúcar, 11, quede revalorizada, 
a partir del 1 de enero del corriente año y de acuerdo con 
la ley de Arrendamientos Urbanos vigente, en la cuantía 
y forma que figura en el expediente. 

95. Adjudicar directamente a la casa González el sumi­
nistro de dos cocinas de butano con destino a las viviendas 
de los Conserjes de los grupos escolares Rubén Daría y 
República del Brasil, por importe de 7.800 pesetas, que 
serán cargo a la partida 298 del vigente presupuesto. 
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96. Adjudicar directamente a la casa Benigno Sánchez 
el suministro de mobiliario con destino al grupo escolar 
Amador de los Ríos, por importe de 32.000 pesetas, que 
serán cargo a la partida 324 del vigente presupuesto. 

97. Adjudicar directamente a la casa Benigno Sánchez 
el suministro de mobiliario con destino al grupo escolar 
Antonio Orozco, por importe de 25.500 pesetas, que serán 
cargo a la partida 324 del vigente presupuesto. 

Deportes y Festejos 

98. Aprobar un gasto de 1.750 pesetas para pago de 
los trofeos municipales concedidos a la Junta Municipal del 
distrito de Ventas y al VI Campeonato de España de Salto 
de Obstáculos, con cargo a la partida 113 del vigente pre-

. supuesto. 
99. Aprobar un gasto de 39.140,50 pesetas para pago 

de facturas correspondientes a trabajos realizados por Ta­
lleres Generales por encargo de las Secciones de Protocolo 
y Deportes y Festejos, con cargo a la partida 113 del 
vigente presupuesto. 

,;: * ;;: 
Hacienda 

100. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. La aprobación de un gasto de 14.235.563,30 

pesetas para hacer efectivo a Arrabal Magda (S. L.), antes 
del 31 de diciembre actual, el importe equivalente a dicha 
cantidad con cargo a las siguientes partidas: 10.757.390,30 
pesetas, a la partida 82 (expropiaciones para el polígono de 
Santa Marca) del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo; 67.090 pesetas, a la partida 738, crédito parcial 
procedente de la partida 632 del ejercicio de 1964 (expro­
piaciones-resto) del vigente presupuesto general ordinario, 
y 3.411.083 pesetas, a la partid~ 616 (expropiaciones inde­
terminado) del vigente ·presupuesto general ordinario. 

Segundo. El reconocimiento por la Corporación de un 
crédito a favor de Arrabal Magda (S. L.), por importe de 
20.000.000 de pesetas, que se hará efectivo a dicha Socie­
dad antes del 15 de marzo del próximo ejercicio de 1966, 
a cuyo efecto se consignará en el presupuesto de Urba­
nismo correspondiente al próximo ejercicio la partida 
necesaria para el cumplimiento de esta obligación. 

Tercero. El reconocimiento por la Corporación de un 
crédito a favor de Arrabal Magda (S. L.), por un importe 
de 6.200.000 pesetas, que se hará efectivo a dicha Sociedad 
antes del 15 de marzo del ejercicio de 1967, a cuyo efecto 
se consignará en el presupuesto extraordinario de liquida­
ción de deudas, o, en su defecto, en el de Urbanismo co­
rrespondiente al ejercicio de 1967, la partida necesaria para 
el cumplimiento de esta obligación; y 

Cuarto. La obligación de la Corporación de practicar 
y notificar a Arrabal Magda (S. L.) la liquidación de inte­
reses ordenada en la sentencia del Tribunal Supremo, antes 
del 30 de enero de 1966, por el período que media entre 
la fecha del dies a qua, pendiente de señalar, y la del 31 del 
corriente mes, así como de abonar a Arrabal Magda (S. L.) 
el importe de dicha liquidación de intereses antes del 15 de 
marzo del ejercicio de 1967, a cuyo efecto se consignará 
en el presupuesto extraordinario de liquidación de deudas, 
o, en su defecto, en el de Urbaniomo correspondiente al 
ejercicio de 1967, la partida necesaria para el cumplimiento 
de esta obligación. 

101. Contraer un gasto de 50.000 pesetas, de aplicación 
a la partida 113 del vigente presupuesto, para abonar los 
ocasionados con motivo del X Concurso Internacional de 
Rosas Nuevas de la Villa de Madrid, cantidad que se libra­
rá, a justificar, al Arquitecto Director de Parques y Jar­
dines, y determinar en 90.000 pesetas la cantidad que habrá 
de consignar se en el presupuesto ordinario a aprobar para 
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el ejercicio económico de 1966, con destino a esta finalidad, 
teniendo en cuenta el informe y propuesta de la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos y de la Comisión Especial 
de dicha denominación, con el fin de que figure en un con­
cepto presupuestario específico. 

* :;: * 
102. Prestar conformidad a las medidas propuestas en 

informe del Delegado de Seguridad y Policía Municipal en 
relación con el régimen de los Vigilantes de la Zona Azul 
a adoptar a partir del 1 de enero del próximo año de 1966. 

103. Se dió cuenta de una carta del Presidente de la 
J unta Provincial de la Hermandad de Alféreces Provisio­
nales solicitando la concesión de una subvención anual de 
150.000 pesetas para el cumplimiento de los fines benéficos 
que dicha Hermandad viene desarrollando en Madrid. Y se 
acordó consignar en el presupuesto de 1966, así como en 
los sucesivos, la cantidad de 150.000 pesetas con el fin 
indicado. 

El señor Valverde, en nombre de t9dos los miembros 
de la Comisión de Gobierno, felicitó al señor Presidente con 
ocasión de las fiestas navideñas. 

El señor Presidente correspondió con frases de cordia­
lidad y les deseó un año 1966 lleno, por lo menos, de posi­
bilidades, como pequeño estímulo para seguir luchando. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde. 

U .... U .• , .• ' .• '.I' .• ' .• , .• ,.".".I'.'I.".I'.O .. I'."'1""""",u,.",,',,',,'"',,'I'',,'I''''',,'II'I,''''I,'I"U'" 'I"U,,,'\",,'I""'I,"'" 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Vicente Lozano González, para carbonería en el 
poblado de absorción de Canillas, local 8. 

Lusmas Española (S. A.), para oficinas administrati­
vas en la calle de los Arapiles, 17. 

Doña Asunción Aladro Martín, para café bar en la calle 
de Fernando el Católico, 15. 

Fini (S. A.), para domicilio social en la calle de los Ara­
piles, 10. 

Don Arsenio Fernández Soberón, para pensión en la calle 
de Fernando el Católico, 13. 

Doña Bienvenida Rojas Budia, para instalar elementos 
de trabajo en la calle de Albasanz, 62. 

Don Alberto Heinger, para venta por mayor de quesos 
en la calle de Siena, 11. 

Don Santos Ortega Collado, para taller de cartonaje en 
la calle de Sancho Dávila, 30. 

Doña María de los Angeles García Llorente, para hotel 
en la calle de San Roque, 4. 

Don Manuel Martínez, para fábrica de lámparas en la 
calle de la Virgen del Val, 32. 

Don Severiano Sánchez Martín, para carbonería en la 
calle de la Virgen de la Oliva, 17. 

Doña Josefa Recio Casares, para peluquería de señoras 
en el paseo de la Habana, 42. 
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Don Antonio Badillo Fernández, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la calle del Divino 
Vallés, 15. 

Don Pedro Rodríguez Alonso, para carbonería en la 
calle de Servando Batanero, 42 .. 

Don Gabriel Lirola Callejón, para venta de huevos y aves 
en la avenida del Manzanares, 78. 

Don Manuel Iñigo Camus, para agencia de publicidad 
en la calle de Quiñones, 7. 

Antonio Tiagonce, Maderas (S. A.), para almacén de 
maderas en la calle de Toledo, 152. 

Don Aquilino Broz Barro, para almacén cerrado en 
la cal1e de Olite, 45. 

Don Gerardo Fernández Criado, para bar en la calle de 
López de Hoyos, 198. 

Doña Margarita Serrano Gómez, para venta de géneros 
de punto en la calle de la Paz, 4. 

Don Joaquín Morcuende Castañar, para café bar en la 
calle de la Manzana, 9. 

Don Eusebio Avila García, para café bar en la calle de 
Nuestra Señora de Fátima, 47. 

Don Alfonso Carrasco Jiménez, para café bar en la calle 
de Amposta, 18 (Gran San BIas). 

Don Pablo Gismero Peñalver, para bar, como ampliación, 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 56. 

Don Gregorio de la Paz Cuenca, para bar en la calle 
de Apodaca, 11. 

Don Fernando Benito Pérez, para lavandería en la ave­
nida de Menéndez Pelayo, 25. 

Don Eugenio Mingo Arribas, para almacén cerrado en 
la plaza del General Vara ele Rey, 5. 

La Protectora Urbana (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la plaza de la Independencia, 8. 

Don Antonio Alvarez, para venta de muebles en la calle 
de López de Hoyos, 349. 

Auto Escuela Castro (S. L.), para alquiler de coches 
en la calle de López de Hoyos, 359. 

Doña Marcelina Cantalejo, para café bar en la avenida 
de Bruselas, 69. 

Don Jesús Regalado Ojea, para venta ele huevos, aves 
y caza en la calle del Lago Constanza, 49. 

Don Pedro Ramírez Mora, para taller de fontanero 
en la travesía de José Luis Arrese, 8. 

Don Juan Foix Cenefels, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de López Grass, 2. 

Paniker (S. A.), para venta por mayor de colas en la 
calle de Benidorm, 19. 

Doña Leonor Poncela Pon cela, para taller de calzado 
en la calle de Martín ele los Heros, 17. 

Don Victoriano García Sanz, para taberna con cafetera 
en la calle ele la Isla de Oza, 63. 

Doña Fermina Prieto Fuentes, para bar en la calle de 
Barcelona, 2. 

Don Fernando Campo Villegas, para venta de motoci­
cletas, motocarros y lubricantes en la calle de Bravo Mu­
rillo, 87. 

Don Antonio Ruiz Díez, para peluquería de señoras en 
la plaza elel Conele del Valle del Súchil, 5-7. 

Transportes Ferroviarios Especiales (S. A.), para do­
micilio social y oficinas en la calle ele Bravo Murillo, 38. 

Don José Sebastián Picazao, para taberna en la calle 
ele Buenelía, 20. 

Don Martín Palomo Iglesias, para pastelería y venta 
ele fiambres en la calle ele Isidro Fernánelez, 8. 

Don Martín :Marcos López, para taller ele carpintería 
en la calle de Carlos Aurioles, 27. 

Don Alfonso Pinto Zapatero, para carpmtería en la 
aveniela de Matilele Hernández, 65. 

Doña Carmen lVIartínez Vázquez, para papelería en la 
calle ele Caramuel, 23. 
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Don Eusebio Rodríguez Caro, para peluquería de seño­
ras en la calle de Juan José Bautista, 5. 

Don Juan José Monreal Parra, para peluquería de se­
ñoras en la calle del General Ricardos, 13. 

Granja Asturias (S. A), para almacén de caramelos en 
el paseo Imperial, 2. 

Auto Recambio Joval (S. A), para depósito cerrado 
en la carretera de Andalucía, kilómetro 6,500. 

Ediciones Grijalbo (S. A), para venta de libros en la 
Corredera Alta de San Pablo, 3. 

Don Tomás Bayona Noguera, para taller de carpintería 
en la calle de Fernández de los Ríos, 68. 

Doña Trinidad Gil Calvo, para mercería en el centro 
comercial de Caño Roto, local 3. 

Constructora Cangil (S. L.), para domicilio social en 
la calle de Guzmán el Bueno, 62. 

Don Juan Pablo Bargueño, para cafetería en la calle 
de Joaquín María López, 66. 

Don José Belio Urdániz, para taller mecánico en la 
calle de Modesto Lafuente, 59. 

Don Julio del Pozo Herranz, para carbonería en la calle 
de la Alegría, 10. 

Don Juan Pérez Asensio, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Abel, 20. 

Don Antonio Díez López, para venta de azulejos y bal­
dosines en la calle de Alfredo Castro Camba, 42. 

Don Enrique J ulián Sevillano, para papelería en la calle 
del Acuario, 16. 

Don Francisco Calvache Benavente, para fábrica de 
persianas en la calle de la Fuente de San Pedro, 7 (Vi­
cálvaro). 

Don Adelino Crespo García, para casquería en la calle 
de Agustina Díez, 8. 

MacLeod (S. A), para taller y laboratorio de instru­
mentos científicos en el paseo del General Primo de Rivera, 
número 22. 

M. Durán (S. A), para compraventa de muebles y ob­
jetos de decoración en la calle de Jorge Juan, 15. 

Don José Arriba Garda, para casquería en el mercado 
de la calle de José Arcones Gil, puesto 102. 

Don Saturnino López Santiago, para casquería en la 
calle de Carlos Aurioles, 19. 

Don Víctor Muñoz Prados, para tienda de ultramarinos 
en el barrio del Pilar, bloque 37. 

Doña María del Carmen Cabrero, para peluquería de 
señoras en la avenida de la Albufera, 115. 

Inmobiliaria Fransena (S. A), para domicilio social en 
la calle de Julián Camarillo, 31. 

Don Angel Alarcón Cortés, para venta de retales en 
la calle de la Carpintería, 13 (Gran San Bias). 

Doña Sofía Escudero Díez, para mercería en la calle 
de Anastasio Aroca, 18. 

Doña J esusa Clemente Mora, para carbonería en la calle 
de las Gaviotas, 45. 

Don Alejandro García Sánchez, para bisutería, sastrería 
y venta de confecciones en la calle de Carretas, 14. 

Don Juan Antonio Gil Moral, para frutería en la calle 
de Clavileño, 8 (Colonia de la Prosperidad). 

Don Emilio Rodríguez Lago, para carpintería en la 
calle de Berja, 33. 

Don Ildefonso Martín Garda, para bar americano en 
la calle de Bolivia, 10. 

Don Antonio Garda de Frutos, para pescadería en el 
barrio del Pilar, 2, bloque 35. 

Don J ustiniano Chavero, para obrador de sastre en la 
calle de la Alondra, 25. 

Don Teodoro Barranco Díaz, para instalar un aparato 
centrífugo en la calle de la Aduana, 16. 

Doña Francisca Fernández Campoamor, para peluque­
ría de señoras en la carretera de Aragón, 102. 
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Doña Luda Andrino López, para venta de frutas y ver­
duras en la carretera de Canillas, 17. 

Internacional de Ingeniería y Estudios Técnicos (S . A.), 
para oficina de proyectos de construcción en la avenida 
de América, 24. 

Construcciones Matritenses (S. A.), para domicilio so­
cial en la calle de Alcalá, 121. 

Don José Arpide Dueñas, para despacho de avisos de 
tinte en la calle de Alcalá, 196. 

Doña Dolores Martínez Martínez, para peluquería de 
señoras en la calle de Berástegui, 45. 

Doña María Dolores Recio Gallegos, para droguería 
y perfumería en la calle de Eduardo Marquina, 12. 

Don Antonio Andrés Hernández, para tienda de ultra­
marinos en la Colonia de Valdezarza, segunda fase, bloque 
número 26. 

Don Bernabé Olmedo Díaz-Ropero, para bar en la Co­
lonia de San Cristóbal de los Angeles, local 35. 

Minas Anglo Españolas (S. A), para domicilio social 
en la calle de Juan de Austria, 26. 

Don Serafín Soria de la Fuente, para oficina de alquiler 
de automóviles en la calle de Lope de Rueda, 36. 

Don Federico Carcía Navas, para taller mecánico en la 
calle de Portugalete, 7. 

Promeco (S. A.) , para domicilio social y venta de ar­
tículos de ferretería en la calle de Cartagena, 23-25. 

Don Primitivo Burgos Muñoz, para huevería y pollería 
en el barrio de San Lorenzo, casa 6, bloque 3 (Hortaleza). 

Don Rafael Luna Alonso, para venta de relojes y su 
reparación en la calle del Castillo de Simancas, 24. 

Don Adolfo Calles Mariscal, para venta de sellos en 
la calle de Sevilla (entrada por la plaza de Canalejas). 

Don Valentín Revillo Gómez, para venta de frutos secos 
en el barrio de Villaamil, 5, tienda 1. 

Don Pedro Rayón Cano, para frutería en la calle de 
Balaguer, 16 (Colonia del Pinar del Rey) . 

Don Julio González Predera, para venta de confecciones 
en la calle del Azabache, 14. , 

Don Eleuterio Cabrera Agudo, para taller de repara­
ción de aparatos de televisión y telefonía en la calle del 
General Ricardos, 188. 

Don Fernando Reneses Romero, para depósito y expo­
sición de aparatos electrodomésticos en la calle de Joaquín 
Garda Morato, 133 duplicado, tienda 1. 

Don Francisco Blanco Rivas, para venta de accesorios 
y recambios de automóviles en la calle de Gutiérrez Solana, 
número 8. 

Federación Nacional de Cine-Clubs de España, para 
domicilio social en la calle de Alcalá, 196. 

Don Manuel Fernández Cabanillas, para cristalería en 
la calle de Carlos Hernández, 26. 

Doña Daría Córdoba Ramos, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Circe, 28. 

Don Luis Alonso Andrés, para ferretería en la calle 
ele Ezequiel Solana, 3. 

Financiera de Comercio Mundial (S. A), para domicilio 
social y oficinas en la plaza de Canalejas, 6. 

Don Jesús Cadenas Fernández, para venta de confec­
ciones en la calle de Concepción Jerónima, 5. 

Don Joaquín Cantón Rodríguez, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Cartago, 2 (Cani­
llejas). 

Don José Miralles Pastor, para fábrica de pelucas y 
postizos en la avenida de Bonn, 8. 

Don Gabino Adolfo Aragón, para frutería y verdulería 
en la Colonia Experimental, 29. 

Don Pablo Cordero Iglesias, para tienda de ultramari­
nos en el barrio del Pilar, local 15, tienda 5. 

Doña Concepción González V ázquez, para lechería en 
la calle de Boca Rana, 4. 
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Don Valeriano Martín Estrella, para tienda de comes­
tibles en la Colonia de la unidad vecinal de absorción de 
Hortaleza, locales 33-34. 

Don Elías García Castro, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Buendía, 10. 

Don Florentino González Mayor, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Antonio de Leyva, 58. 

Doña María Herrero Escolar, para carnicería en la calle 
de Dolores Barranco, 7. 

Doña Alicia Alonso Cano, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Embajadores, 156. 

Don Tomás Marino Abad, para taller de cerrajería 
y soldadura eléctrica en la calle de Fermín Izquierdo, 2. 

Don Angel Hernández Pérez, para taller de electricidad 
en la calle de Guipúzcoa, S. 

Don Félix Domínguez Villafáfila, para taller de insta­
lador electricista en la calle de los Lenceros, 17 (Gran San 
BIas). 

Don Joaquín Serrano Doñoro, para taller de carpintería 
en la calle de Isabel Méndez, 18 (Puente de Vallecas). 

Rieger (S. A.), para domicilio social en la calle de Do­
lores Romero, 20. 

Don José Gutiérrez García, para venta de maletas, como 
ampliación, en la calle del Duque de Sesto, 25. 

Don Siro Arranz Velasco, para fábrica de calzado en 
la calle de Portugalete, 8. 

Doña Teresa Mugica Estívariz, para colegio en la calle 
de Clara del Rey, 23. 

Don Mariano García Bartolomé, para salón de billares 
en la calle del Cerro de la Alcazaba, 12. 

Don José González Perucha, para casquería en la calle 
del Duero, 2. 

Don Claudio Bravo Gómez, para mantequería en la 
Ciudad de los Angeles, casa 91 (conjunto comercial nú­
mero 6, tienda 6). 

Don Fortunato Reyzábal Delgado, para cine en la calle 
del Castillo de Madrigal de las Altas Torres, 9. 

Talleres Garrido (S. L.), para taller de calderería en 
la calle de Antonio Pérez, 8. 

Doña Ascensión Prieto Andrés, para fábrica de prendas 
exteriores de señora y niño en la calle de Alvarez Abellán, 
número 29. 

Transportes Ingeniería y Comercio (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Goya, 139. 

Don Luis Segura Cremades, para pastelería y heladería 
en la plaza de Santo Domingo (aparcamiento, letra F). 

Frithjof Linaae Cornillon, para venta de productos quí­
micos en la calle de San Julio, 13. 

Don Vicente Albert Juan, para fábrica de calzado en la 
calle de Ramón Calabuig, 11. 

Doña Juana Cuesta Poza, para carbonería en la calle 
de Luis Ruiz, 13. 

Don José Iniesta Iniesta, para venta de motocicletas 
y sus accesorios y taller de reparación en la calle del Limón, 
número 8. 

Don Eustaquio Vela Vela, para bar, como ampliación, 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 6. 

Don Félix Ontalba Hernández, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Fuencarral, 117. 

Don Pedro de Frutos García, para peluquería de seño­
ras en la calle del Cristo, 2. 

Coto (S. L.), para oficina de alquiler de automóviles en 
la calle de la Batalla del Salado, 24. 

Don Enrique Antolí Fernánc1ez, para venta de maqui­
naria en la calle del Doctor Esquerdo, 211. 

Don Felipe Dones Dones, para frutería en la calle de 
Juan Pérez Zúñiga, 21. 

Don Pedro Gutiérrez Serrano, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Francos Rodríguez, 
número 15. 
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Doña Virgilia Gómez Cogolludo, para tienda de ultra­
marinos en la calle de los Lenceros, 2. 

Doña Teresa iño León, para peluquería de señoras 
en la calle del Amparo, 96. 

Tirlet Española (S. A.), para venta de maquinaria y 
accesorios de supermercados en el paseo del General Mar­
tínez Campos, 38. 

Don José Alvarez Caraballo, para cacharrería en el 
paseo de Extremadura, 222. 

Don José Salom Pérez, para venta de aceite y jabón 
en la plaza de Cartaya, 1. 

Don Rudolf Eiglmeier, para agencia de publicidad en 
la calle de Espoz y Mina, 1. 

Don Faustino Carlos García, para droguería y recepción 
de prendas de tinte en la calle del General Moscardó, 8. 

Don Luis Calvo Pablo, para oficina de cobrador de 
efectos en la calle de Bravo M urillo, 120. 

Doña Adoración García Pérez, para droguería y per­
fumería en la Ciudad de los Angeles, 75. 

Don Vicente Corona Nuño, para carbonería en la calle 
de la Isla de Zanzíbar, 23. 

Don Andrés Pascual Cortapeda, para venta de muebles 
y aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la 
calle de Francos Rodríguez, 31. 

Don José Gutiérrez González, para taller de confeccio­
nes en la calle de Castrogeriz, 7. 

Don Hermenegildo Matías Sánchez, para venta de de­
tergentes, jabones y lejías en la calle de la Duquesa de 
Parcent, 47. 

Don Juan Vera Solera, para repostería y venta de 
fiambres en la calle de Ercilla, 24. 

Doña Sacramento Marina Menéndez, para compraventa 
de automóviles en la calle de Lagasca, 126. 

Don Antonio Rubio Menénc1ez, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Lombía, S. 

Mercados y Análisis (S. A.), para oficinas para estudios 
estadísticos en la calle de Luis Mitjáns, 18 bis. 

Don Luis Fernando Trujillo, para almacén y venta de 
herboristería en la calle de López de Hoyos, 492. 

Don Doroteo Ramos Herráez, para taberna, como am­
pliación, en la calle de las Delicias, 34. 

Aircon (S. L.), para domicilio social en la avenida de 
Bruselas, 77. 

Doña Angeles Torija Alejandre, para mercería y per­
fumería en la calle de Cartago, 2. 

Doña María Eugenia Climent Breto, para venta de teji­
dos en la calle de Augusto Figueroa, 26. 

Don Alberto Feijoo Closas, para taller de ajuste en la 
calle de Callejo, 3. 

Don Domingo Corral Anguas, para fábrica de muebles 
metálicos en la carretera de Aragón, 156. 

Don Faustino Esteban Ruano, para mercería, camisería 
y venta de artículos de limpieza en la Colonia de San Juan, 
bloque 1. 

Don José Pérez Ruiz, para taller de artesanía en la 
avenida de Entrevías, grupo número 7. 

Doña Benita de la Hoz Castillejos, para venta de mate­
rial de escritorio en el paseo de Extremadura, 158. 

Don José González Ferradas, para peluquería de caba­
lleros en el paseo de Extremadura, 158. 

Don Mariano López Fernández, para venta ele confec­
ciones en el paseo de Extremaelura, 49. 

Doña Juana Sánchez Moreno, para depósito cerrado en 
la calle del General Aranda, 28. 

Don Luis Herrero Martín, para café bar en la calle ele 
Escosura, 9. 

Don Amaelo Díaz Olmos, para bar con cafetera en la 
calle ele Agustín ele Foxá, 16 y 18. 

Panificaelora Barrera (S. L.), para pastelería, como am­
pliación, en la calle ele López ele Hoyos, 138. 
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Don Pablo Cózar de la Peña, para taller de bordados 
en la calle de José Calvo, I. 

Don Eusebio Cantero Marcos, para taller de reparación 
mecánica de calzado en la cal1e de Nicasio Gal1ego, 20. 

Don Ceferino Pérez Bullido, para fabricación de ver­
mut, con bodega, en la calle del Amparo, 6. 

Don Angel LIaría Moneada, para tal1er de confecciones 
en la calle de las Cinco Rosas, 9. 

Don Ernesto Lobo Rodríguez, para bar cafetería en la 
avenida del Monte Igueldo, 78. 

Don Santiago Carabantes Delso, para bar en la avenida 
de Menéndez Pelayo, 133. 

Don Manuel López López, para carbonería en la plaza 
de la Obra, 4 (Gran San Bias). 

Don Isidro Galán Villarreal, para bodega en la calle 
de Martín Soler, S. 

Don Tomás Velasco Hernanz, para taller de instalación 
eléctrica en la calle de Olite, 43. 

Don Angel Gómez Ruiz, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de San José, cajón número 20. 

Don Antonio V ázquez Sánchez, para bar en la avenida 
de Abrantes, 35. 

Don Santiago Colomo Lucas, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Alejandro Sánchez, 109. 

Don Agustín Camón Repal, para bar, como ampliación, 
en la calle de Alvarez Abellán, 15. 

Don Elías Gómez Cifuentes, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de San Miguel, puestos núme­
ros 18 y 19. 

Don Saturnino Peribáñez Peña, para salazón ele boque­
rones y similares en la calle de Salamanca, S. 

Don Alfonso Balboa Alarcón, para taller de encuaeler­
nación en la calle de Nicolás Sánchez, 33. 

Don Juan Marín Pérez, para taller de carpintería me­
cánica en la calle de Juliana Sancho, 3. 

Doña Carmen N úñez, para instalar elementos de tra­
bajo en la calle de la Liberación, 7 (Hortaleza). 

Don Lázaro Malelonado, para garaje en la cal1e del 
Teniente Coronel Noreña,. 39. 

Don Jesús Menéndez Jiménez, para droguería en el 
camino de la Laguna, 74-B. 

Don Francisco Martínez, para venta de confecciones 
en la calle de Amposta, 14. 

Don Francisco González del Miño, para imprenta en 
la cal1e de Topete, 37. 

Doña Prudencia González Pérez, para bar restaurante 
en la calle de Joaquín García Morato, 24. 

Don Salvador Moreno Peñas, para taller de electricista 
en la calle de Altamirano, 36. 

Don José Suárez Alonso, para pastelería en la calle 
de Tenerife, 23. 

Don Vicente Fayos Fortina, para peluquería de señoras 
en la calle de Alcalá, 119. 

Don Pedro López López, para taller ele herrero cerra­
jero en la calle de Francos Rodríguez, 53. 

Doña Agustina García Sánchez, para instalar elementos 
de trabajo en la calle del Doctor Esquerdo, 77. 

Don Teodoro Garrido Rodríguez, para instalar un horno 
de bollería en la calle del Convenio, 47. 

Don Julián Bravo Díaz, para instalar elementos de tra­
bajo en la calle de Eugenia de Montijo, SO. 

Don Carlos Martín Raso, para academia . en la calle de 
la Avellana, I. 

Ortega y Compañía (S. L.), para instalar elementos de 
trabajo en la calle de Santa Juliana, 16. 

Don Angel Sanz Ortiz, para fábrica de salazón de pes­
cado en la calle de los Pinos Baja, 57. 

Doña María Cruz Gutiérrez, para tienda ele ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de la Corredera Baja 
de San Pablo, 53. 
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Don Tomás González, para carpintería mecánica en el 
paseo de los Melancólicos, 25. 

Doña Gloria García Martínez, para instalar elementos 
de trabajo en la calle de Fernando el Católico, 12. 

Don Francisco Nicolás, para garaje en la calle de Anto­
ñita Jiménez, S. 

Doña Clementa Rubio Martínez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Algemesí, I. 

Doña Petra Torredrado García, para zapatería en la 
calle de Antonio Acuña, 3. 

Don Antolín Morán Rodera, para salchichería y venta 
de fiambres en la carretera ele Aragón, 380 (galería co­
mercial). 

Doña Emilia Balboa Sandoval, para imprenta, como 
cambio de nombre, en la calle de Barrafón, 2. 

Don Vicente Trigueros Belda, para venta de muebles 
y cuadros en la calle de Alcalá, 18I. 

Don Federico Muñoz Morano, para pescadería en el 
barrio del Pilar, 27. 

Anfesa, Construcciones (S. A), para domicilio social 
en la calle de Ardemáns, 16. 

Don Francisco Alama Alfarrán, para taller de modista 
en la calle de Antonio Pirala, I. 

Material Clínico (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle de Jesús Goldero, 2I. 

Doña María del Prado Simón, para mercería en la calle 
de Emilio Muñoz, 7. 

Don Enrique Sánchez Pérez, para taller de grabador 
en la calle del Puerto del Suebe, 6. 

Construcciones y Trabajos Forestales (S. A.), para do-
111ocilio social en la calle del Doctor Esquerdo, 6. 

Nuevas Obras (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Alfonso XIII, 14. 

Rank Xerox de España (S. L.), para oficinas en la 
avenida de Bruselas, 48. 

Propahorro (S. A.), .para oficinas en la carretera de 
Aragón, 110. 

Don Angel Escalona Marín, para ferretería y droguería 
en el paseo del Comandante Fortea, 38. 

Don Jacinto Viñas Cortés, para carpintería en la calle 
de Carlos Hernández, 34. 

Promotora de Obras (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Alfonso XIII, 14. 

Loheman (S. A), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Alcalá, 120. 

Don José Luis Velasco, para fábrica de calzado en la 
calle de Antoñita Jiménez, 15. 

Doña Dolores Navarro García, para peluquería de se­
ñoras en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 22. 

Doña Julia Santiago Alvarez, para peluquería de seño­
ras en la plaza de Coimbra, 4. 

Don Celestino Barbado, para bar, como ampliación, en 
la calle de José del Pino, SO. 

Don Victoriano Ayllón Mila, para carpintería mecánica 
en la calle de Fereluz, 42. 

Don Pablo Portolés Granado, para fontanería en la calle 
de Aranjuez, 7. 

Don Eduardo Isabel Recio, para taller de zapatero en la 
calle del Alcaudón, 70. 

Don Manuel Carvajal, para imprenta en la calle de las 
Cuevas, 47. 

Don Hilario Monje Chaves, para bar, como ampliación, 
en la calle de las Huertas, 69. 

Don José Martínez García, para salchichería en el M er­
cado de San Enrique, puesto número 18. 

Don Abelardo Calleja Martínez, para fábrica. de muebles 
en la calle de Fernán Caballero, 2. 

Granja Autocampo (S. A), para venta de huevos . . 
aves y caza en el Mercado de Maravillas, cajones núme­
ros 58 y 59. 
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Corsal (S. A.), para venta de artículos de fumador en 
la calle de Antonio Maura, 10. 

Financiera de Comercio Mundial (S. A.), para oficinas 
en la plaza de Canalejas, 6. 

Don Laureano Trujillano, para tienda de ultramarinos en 
la carretera de Canillas, 17. 

Vallecido y López (S. L.), para ferretería en la calle de 
Cervantes, 26. 

Doña María Teresa Gervolés Reras, para imprenta en 
la plaza de los Mostenses, 2. 

Derivados Lácteos (S. A.), para instalar una camára 
frigorífica en la calle de Isabel Serrano, 9. 

Don Maximiliano Barreda Crespo, para venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado de Maravillas, cajón número 204. 

Don Máximo Sánchez Fernández, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Maravillas, cajón número 3. 

Don Hipólito Redondo Pico, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Santa Agueda, 10. 

Doña América López Carrión, para carnicería y salchi­
chería en el camino de la Laguna, bloque 10, sin número. 

Don J ulián Cruz Castán, para carpintería en la calle 
de Josefa Fernández Buterga, 43. 

Don Felicísimo Hernández, para restaurante cafetería 
en la calle de San Bernardo, 126. 

Doña Eusebia Gómez Cid, para peluquería de señoras 
en la calle de J osué Lillo, 20. 

Rocarti (S. L.), para fábrica de piedra artificial en la 
calle de Carlos Merino, 8 y 10. 

Don Matías Laserna Corales, para venta de artículos 
de plástico en la calle de Dos Hermanas, 11. 

Don José Luis Dantel Ricote, para edificio comercial 
y taller de reparaciones en la calle de Dolores, 14. 

Don José Bello Sendín, para bar, como cambio de nom­
bre, en la calle de Dolores Barranco, 8. 

Don Gregorio Agustín Fernández García, para carbo­
nería, como cambio de nombre, en la calle de Martínez 
Izquierdo, SO. 

Don Simón Maman, para venta de automóviles en la 
calle de Alberto Aguilera, 15. 

Don Rafael Carmona Martín, para droguería y perfu­
mería en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 
local 3. 

Don Enrique Martí Torres, para almacén de aguardien­
tes, licores y vinos en la calle de Embajadores, 164. 

Doña Luisa García Bartolomé, para bar en la calle de 
Antonio López, 34. 

Don Gerardo Sanz Esteban, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle de Alvarez Abellán, 6. 

Don José Iglesias Prins, para imprenta en la avenida 
del Mediterráneo, 7. 

Don Francisco Esteban BIas, para joyería y relojería 
en la travesía de José Luis Arrese, 6, local 3. 

Don Leandro Gutiérrez Corral, para tienda de ultra-
marinos en la calle de Martín Soler, 9. . 

Don Antonio González Gallego, para peluquería de se­
ñoras en la calle de las Delicias, 39. 

Don Urbano Valencia Morales, para venta de muebles 
con talla en la calle de Jerónima LIorente, 48. 

Don Francisco Campos V ázquez, para bisutería y venta 
de artículos de plástico en la calle de la Encomienda, 10. 

Don Eusebio Sánchez Pablo, para carpintería en la calle 
de la Juguetería, 2, parcela D (Gran San BIas) . 

Don José Navarro Martínez, para cacharrería y venta 
de loza en la calle de la Fe, 19. 

Doña Carmen Cristina Sáez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Almadén, 4. 

Don Andrés MarÍn García, para venta de tejidos en 
la calle de Gutierre de Cetina, 73. 

Doña María González Vivó, para taller de ajuste en la 
calle de Sambara. 50. 

27 de diciembre de 1965 

Don José María Quer Méndez, para venta de artículos 
electrodomésticos y aparatos de radio y televisión en el 
camino viejo de Leganés, 111. 

Don Jesús Boada Torrecilla, para venta de calzado en 
la calle de Juan Pérez Zúñiga, 27. 

Don Antonio Fernández García, para venta de juguetes 
y objetos de ~scritorio, como ampliación, en la calle del 
General Ricardos, 85. 

Doña Trinidad Cuartero de Landáburu, para peluquería 
de señoras en la calle de la Infanta Mercedes, 89. 

Alleyne Francis Colebrook, para oficina de exportador 
e importador en la calle de Clara del Rey, 77. 

DENEGACIONES 

Don Jesús Vidal Juan, para venta ele pan y bollos en el 
barrio de la unidad vecinal de absorción de Rortaleza, nú­
mero 65, bloque 48. 

Don Roberto Ayuso Roig, para bar en la calle de Aez, 
número 6 (poblado de Manoteras). 

Don César Rubini Fernández, para oficina de alquiler de 
automóviles en la calle de Clara del Rey, 23. 

Don Alfredo Lantero Belaúnde, para depósito cerrado 
en la calle de Francisco Navacerrada, 53. 

Madrid, 27 de diciembre de 1965.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 246 de la calle de 
Bravo Murillo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho ar­
tículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 21 de diciembre de 1965.-EI Gerente, Miguel Vizcaína 
Márqltez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle de Peña 
Rubia, con vuelta a la plaza de Puerto Rubio, se pone en general 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes 
al de esta publicación. 

Madrid, 27 de diciembre de 1965.-EI Gerente, Miguel Vizcaíllo 
Márqucz. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 28 de la avenida de 
la Albufera, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid. 27 de diciembre de 1965.-El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 
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Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLE TfN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 17 de enero de 1966 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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